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CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACIÓN, ES
NUESTRO COIlPRO"SO

CONSEJO ESTATAL

CE/2009/057

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA. DE TABASCO, MEDIANTE EL-~~
LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS CONSEJOS Mti~lCiPAft:~::~
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL AAo 2009. ~...•..

C O N'S I DE R A N O O

1. Que corno establece la Constitución Polftica del. Estado Libre '1
. Tabasco, en su artfculo9, apartado C, fracción 1,inciso a), ellnsti ~

Participación Ciudadana de Tabasco, es un organismo públi ~&
. ~

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcion

personalidad jurfdica y pammonío propios; depositario de la a . ad ele

responsable del ejercicio de la función pública de organizar las eleccl ~

principios rectores de certeza, legalidad, independencia; imparcialidad y objetividad.
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2. Q~ elartfculo 6. fraQCIón IV. de la .Constltución PoIltioa del Estado Ubre y.
Soberano de Tabasco. establece que es obligación de los dudadanos,tabaaqueftos

desempenar los cargos que les ~mpongan IasfÚnclones .~.

3. Que de la Interpretación sistemática y funcional del artIculo 128 ~e la Ley Electoral
. .

del Estado de ,Tabasco. acorde DOn la ~stituci6n p,oIftica del Estado Libre y

. Soberano de Tabasco. se establece que el Consejo Estatal del Instituto EIectOtaI}\
. ~. . .. ~

de Participación Ciudadana de Tabasco. es responsable devlgQar el Cumpl~lento

de 1a8dispo8iciones constitOcfonales y legales en materia electoral.' •

4. Que 108 artIculas 150 párrafo tercero y 1'84 de la LeyEleétora1 del Estado de

TÍlbasco. establecen que los Consejeros EleCtorales DistrlJaIes' y Municipales,

.percibirán la dieta de asistencia que apruebe el Consejo Estatal del Instituto Estatal,

·Ia que en nlngOn caso estaré sujeta a modlficaclón·alguna; ellncumpllmfento que ~

dé por este motivo serán saDciona~as confonne a la' Ley de .ResponsabRidades de

'Ios Servidores PObllcos y las de orden admihistratlvo intemas, sin menoscabo de la

responsabilidad civil o penal en que pudieren Incurrir.

5. Que la fracción' VI del artIculo 137 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, en lo

conducente, establece como una atribución del Consejo Estatal d nar en el mes

de julio del ano de la elección a los Consejeros Electorales Municipa

·Ias propuestas queaJ efecto haga el Consejero Presidente, debiend

integración de loS mismos. o"~
~~CJ.

6. Que el artículo 159 de la Ley Electoral del Estado de Tabas

Consejos .Electorales Municipales se integrarán, entre otros, po

Electorales propietarios y cuatro .Consejeros Suplentes Ge

además que los Consejeros ElectoraleS Municipales serán design or el

Consejo Estatal de confonnidad con lo.estipulado en el artrculo 137, fracción VI, de

la citada Ley.

7. Que se integraron las propuestas de ciudadanos para ocupar los cargos de

Consejeros Electorales Municipales, con base a la documentación recabada por los'

Con~ejerosElectorales del Consejo Estatal, confonnándose las listas preliminares,

constituidas por los ciudadanos propuestos para ocup~rdichos cargos.
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8. Que el Presidente del ConseJO'Estatal del Instituto Electoral y de P.af1l9lpación
. , ¡ ,

Ciudadana de Taba800, mediante oficios de fecha 13'de julio de 2009, remlUóa los
:¡' -.

Integrantes del Consejo Estatal los' 1lltad08 prelli'nlnarea de ,las propuestas de
. .

aspirantes a Consejeros Electorales Municipales y puso a la vista de los mIsmoSlos

expedientes respectivos, con la trriaUdad de que realizaran' IUS ób&erVaclorles
. .

pertinentes, haciéndose constar qUft sólo el partido RevoIucIonarto InatttucIonaI
reatiz6 atgunaso~rvaclo~. .' '. ',: ~

9, Que por disposici6lide>lafreCoiºi1h~,:délaittfC)Q'o 137, dela ..ley Electoral del
Éstado 'de Tabasco, él CQñs~o :·~.ti.tai·tiene enb-e S148atrIbuclone.8. dictar los •

. .'. _ _. ,_ .', ,',':":;:;::d':::'.'" __.:::i,'", " • ~~ 'o; _ '''.. _ •

acuerdos necesarios para'h.,tiéfé~$ sus atrIbuclonei. .

_Por lo expuesto•.eIConsejo'Es~I,~!,II~tlt~tógl~~ral y,de Participa
de Tabascoemite'el,,¡¡g4~ " . "

¡'jt:euI!R'.,U'

Prlmero.- En términos del .artfculo·137 fracción VI de la Ley Ele

Tabasco.' se designan para ocupar . los cargos de Consejeros
. . . '"

ConsejOs Electorales Municipales PV8 el proceso electoral ordinario del t .~

siguientes ciuc:jadanos.

CONSEJEROS ELECTORALES MUNICIPALES

MUNICIPIO DE BALAN CAN

EVAUOEUO os MOSQUEDA
MARIA ELENA OOMINGUEZAPE.VAlO
.lOSE ANGULO ARJONA
SAMUEL AGU LAR LOPEZ..

,
MUNICIPIO DE CÁRDENAS

JACINTO eSPINOSA JIMENEZ
MIRIAM TORRES RAMOS
LUZ MARIA SOUS ROSALES
AliCIA MARGARITA HDEZ.

TOMAS PEREZ SANCHEZ
ANTONIO ROMERO GOMEZ
MIGUEL ANGEl Y CASTILLO.
IRMA JIMENEZ MENA
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"!.INiCIe." DI¡ CENTlaA .

CUOIA GALLEGOS

JJ\
MARIO
ROOIERDELA

. .

MUNICIPIO DE CUNPUACAN

NIlNICIPIO DE ENIUANO ZAPATA
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y
10

MUNICIPIO DE JALeA DÉ'MÉNDEZ

MUNICIPIO DE JONurA

'A
PETRONA OEARA

MUNICIPIO DE MACUSPAN6

MUNICIPIO DE NACAJUCA



MUNICIP,Q¡PIi TWA
• '- '". 'o; '.:' ... '- ...._ ",. '

Segundo.- En -consecueneía, quedan -sin efecto los nombramientos y disposicidf1lCs

administrativas que se opongan al presente acuerdo.

Tercero.- Túrnese copia del presente acuerdo a los Cans'ejos Electo les Municipales,
• J:~ .~

para los efectos legales correspondientes. .
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El. PI'8Sft~ acuerdo fue aprobado P<)! el Conse.jo
Participación. Ciudadana de rl"lbasOd/ ~ ···•• ión e
veimidóS'de Julio del1lftOdoamllnuev,.

BeOtoraI Y de
uada el dla

-,

Cuarto.- PubUquese en el Pert6dicoOftclal del Estado, de
• '." ·':l'

en el artfcUlo 136 de la Ley Electoraldel Estado de Tabasco y'>~"
Internet del Instituto.

EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMO '~tTiiIo.i..éTÁoO DE TABASCO. A LOS VEINTISIETE olAs DEL .,ES DE JULIO DEL AlíIo

DOS MIL NUM. EL áusC,R,ito .'. "'OoevííRMALOONADO ACOSTA. SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO

ELECTORAL Y DE PAR "';:~e TABASCO. CÓN FUNDAMENTO 'EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 139.

FRACCiÓN XMr.oE~i·iPo¡bé"~Qco~.-,----------------
~ I,ki"li,~,E R TI F I~A .
~TANTE! DE (12) DOCE FOJAS OTILES, .cONqUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE

SUS PARTES CON ~... . . ... ..f,iQONO'MERO CRYTVI2ClOll,001DEFECHA VEINTICINCO DE JULIO DEL ARo oOS MIL
NUEVE, EMITIDO PO~t,A'CQMI$lO~ p~ MolO YTeLEVlSIÓ~ DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE

TABASCO. PARA8ER:" A,l.dN8TITUTO FEDERAL ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA QUE LA CITADA

COMISIÓNES'S.I..Ó.<.QMpETl!N1'EPARA 'ELE DE LOS MATERIALES CORRESPONDIENTES A LOS PROMOCfONALES

DE RADIO' YTE:LE"'SI()~Olt1.0SPARTlDOS poLlTl S ARA EL PERIODO DE PRECAMPAIíIAS y CAMPAIíIAS DEL PROCESO

ELECTORAL bRDIJ,(ítioloo9;aúe aBMEN EL H DE E8 INSTITUCIÓN, MISMO QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE
SELLO, RU~RI~O Yf~"'()' . . .
SE EXPIDE PARA SER. ENVIADA.A LA .SECRETARIA O

PERiÓDICO OFICIAL,EN CUMI>L1MIENTOA LO P.REVI

DEL ESTADO DE TABASCO.
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ACUERDO CE/2009/058.

INSmurO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANADE TABASCO'

~

lEPe

CONSEJO ESTATAL·

",~ ..
MP!!!O •••• -

CE/2009l058

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO. ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL ~
DE PARTICIPACiÓN CnJDADANA DE TABASCO, MEDIANTE· ELiCUAL MODIFICA
LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL .ARTfCUL0237DE LA LEY LECTORAL
DEL ESTADO DE TABASCO, RELATIVOS A LA INTEGRACIÓNOE .S MESAS
DIRECTIVAS DE CASILLA, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORO' 10 DEL
AAo2009.

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Polftlca del Estado Libre y Soberano de Taba
su articulo 9, apartado C fracción 1, que la organización de ras e

distritales y municipales, es una función del Estado que se realiza

organismo público, autónomo denominado Instituto Electoral y de

Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad juridica y patrimonio propios, cuyos
principios rectores son los de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y
objetividad.

2. Que la Constitución Polftica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco en su articulo

9 apartado C, fracción l. inciso i). establece entre otras cosas que el Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, tendrá a su cargo en 'forma

integral y directa las actividades relativas al padrón electoral y. lista nominal de

electores, conforme al convenio y los dooumentos téCnicos que al respecto se.. i .
suscriban con el Instituto Federal Electoral.

": .
3. Que acorde a; lo dispuesto por el articulo 123 fracción IV de la Ley Electoral del

·Estado de Tabasco, una de las finalidades del Instituto Estatal es garantizar la

.celebraoión periódica y pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes de

los Poderes Ejecutivo, Legislativo y los Ayuntamientos del Estado, para lo cual es .-7. . ....~..•..•../ ..
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indispensable que las Mesas Directivas deC"asilla se integren por cil,KiadanosaptoS,

d.ebldamentecapacitados.

4. :~a=:~,I~~~=~:a~a:::a:=.:.~~~
respónsable '.de vigilar el cumplimiento de las disposiciones con ucionalet" .y,
lega•••• nfmattri •. electoral,.

5. Que el articulo 126, de la Ley Electoral del Estado de Taba

Instituto"EIc;tctoraly de Participación Ciudadana de Tabasco, eje

todo el territorio~e la entidad a través de sus órganos distrita

int~radas cada una de ~nas por sus respectivas Juntas E

'J;j~~asy CQnsejosElectorales.

6. Que 81. articulo 139 fracción XX de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establebe

como atribuci6n del Secretario Ejecutivo y del Consejo Estatal, cetebrar convenio

con el Instituto Federal Electoral, en relación con los productos técnicos que habrá

de aportar el Registro Federal de Electores para el desarrollo del proceso eleCtoral
ordinario del ano 2009. .

7. Que el articulo 165· párrafo primero de I~·Let Electoral del Estado de Tabasco,
i ~

define que las Mesas Directivas de Casill~ son órganos electorales foonadOs por
~ . ~..

ciudadanos faCultados para recibir la votación, realizar el escrutinio y cómputo en

cada una de las secciones electorales en que se dividen los Distritos Electorales.

8. Que'la ley· Electoral del Estado de Tabasco, en su articulo 166 establece que las

mesas directivas de casilla, se Integran con un Presidente, un Secretario, dos '

Escrutadores y tres suplentes generales, mismos que serán designados mediante el...._",/"

procedimiento de insaculación que en su caso determine el Consejo Estatal,

debiendo ser capacitados por .las Juntas Electorales Dlstritales, debiendo cumplir
con los siguientes requisitos:
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,VII. 8aber leer.yesc:rlblr, y no ~ mAs de 65 anos el dlade la elección.

9. Que la labor de los funcionarios integrantes de ,las Mesas Directivas de Casilla es

fundamental en el desarrollo de la jornada electoral, siendo que para los efectos de

integra~n de las Mesas Directivas de C~~lUa, ~ Ley Electoral del Estado de

Tabasco, precisa que I~ 'funcionarios de las mi$Olasserén designados mectiapteel
procedimiento de Insacu'laciónestablecido en 'e(~rtfculo ~! qe la Ley Electoral del

Estado de Tabasco~

10.Que de confonnidad a la facultad otorgada por el Artfculo 241 de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco a los Consejeros Electorales Distrltales, es necesario prever la

futuraint8gración de las casillas especiales, quienes' serén las ~ncargadas de. '

recepcionar la votación d~ los electoreSque transitoriamente se encuentren fuera de

su sección; por lo que los Presidentes de los Consejos Distritales deberén entregar !-:
- _._.' ..•

los Presidentes de las mesas directivas de casilias especiales, el material y ,

documentación señalados en el Articulo 252 con la excepción cie lo estipulado enel.' .~,
párrafo segundo del citado ordenamiento. .

11. Que en relación a la campaña de actualización y depura n electoral que

actualmente está llevando a cabo el Instituto Federal Electoral en

el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabas

aumento del número de electores inscritos en algunas de las
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por lo que deberé. aplicarae lo estIlblecido en el Articulo 236
•

Estado de Tabasco, en'relación a la instalacf6n e Integración d. .

12. Que por las razones expuestas' en los 'puntos que anteoederi,,'

detennlnar el procedlmlenw aseguir para Iá 'Integración de las casillas especialeS,
t

contiguas y extraordinaria •. "

13. Que el altfcuro 33 de la Ley Electoral del E_do de Tabasco; en lo conducente

establece que el Consejo EStatal,pOdré modlfi~ tOs plazos a las dife~ etapas

del proceso eleCtoral en .~ ordinarias o 'extraQrdlnarlas, cuando a su Juicio

haya ilJlP9.slbllicíéif'para realiur, dentro d~ aquelloa,los aotos aeftalad~ por esta

~, por·lotanto.,'eon -a facultad y páta,garantizar que los Integnintes de las

mesas directivas ~~ casilla obtengan ~ .capaclta~n y el conocimiento para

.garantizara la ~ad.nfa 'oertezaen la recepéi6,\ y c6mputo de los votos, este

Consejo Estatal considera pertinente modificar Ida plazos establecidos en las, ,
fracciones 111,V Y VI del articulo 237 de IaL~y Electoral del Estado de Tabasco,

ampliando .el periodo para la capacitación: electoral, lo que redundará en

ciudadanos mejor capacitadoS para funglr como funCionarios de casilla, hecho que. . .

históricamente ha quedado demoetradoen Io~ procesos electorales 2000, 2003 Y --7
. . .r.

·.2006.

. ~
14. Que la Dirección. de Organización y Capacitación Electoral, con las atribuciones

establecidas en el articulo 143 fracciones XXII Y·XXV de la Ley EIect I del Estado

de Tabasco, elaboró una propuesta de modificación de Iosplazo8 con 'idos en el

articulo 237.de la citada Ley y el procedimiento para la integración de s

Directivas de Casilla para el proceso electoralórdinario 2009, en el q +>'
cosas, se establece la lazón histórica,i~8titucional y de procedim'

ejecutivos, para 'Iamodific,ación de dichos plazos, que a ren

transcribe:

(HDleE

Presentación.

Objetivo General. .
Objetivos Especlficos
lineas de acción. f\
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1.- PIoputIta de mocIftcIcl6n de 101pIIzoIlIfIbtICIdoi In "'1IUculo 2r1 .Ia ..., E1IctonII cItI EItIdo de
TIbaco, 1IIIIIY00a lalntlgrlCl6n de la •••••• DnctIva de caiIIL .
1.t·RIItIn , lIt6rto8. '
1.2.. Razón 1ndtucIonal.
1.3.- RIItIn de PIooedinIento T6cnIco 'f Ejecutivo.
1.4.- ConcIuIIoneI.
2.. _ ,..lIlr1tegrlCl6rl cilla ••••.. DIrwcttvII.cIi ~ ..••,•..•.••...,••..•..........•..,................•.....
2..1.-~If) ~ la Entregade e.tas ~ """'~'~~'~"~:'~"".'''~l!''''''''''''''!''''''''.''''''••.•.•••...••.•••••...•
2,%. ProoedImIento ~ la CapacItacIón a CIudad8noI ConVOClldoa.~•••••.•.•••.••••.•••••••••••••••••••••••••••.•..••.•.•.•,...•...•..•. '
2.~.-' ProoedImIento pera la EVllluaci6n de loe CiudIUnoI Ctpedt8doI.:; ....••:.._ ..~.......••........••....•...~...••....•.•......'
2.~.-. PJoeedinlento p&nIlI EIaborecI6n dellJIC8do ~ CIudadInoI Aptoe. ..•••.;~ •......~..•" .•..........•.......•.........•....

, " d2.5.· ProcecIrnIento ~ la lntegracI6n de '- Meeaí OlrIvade Cala ;....••..: '
2.6.- Procedlmlento ~ la Pub\1caclón de la In~ de laaMe. DhoIva8 de C8II8. ...••••.........•..•............
2.7.- Obeervaclonea YobjecloneI de 108ConaejeroI~tantes de 101 PIrIIdoI PoIItIcoI o Co8IIcI6n,ala

pi'I8'8 Ir1t11g1'd1 de ~ [)IrdvM ele c.IIJ..~....................................................•..., .
2.8.- ProcedImIento pende CapacItacIón • dudedanOI deIIgnIdoe FlItdonIrIo8 de CIIIa ~ ~ .
2.~ .• ProoecImIento ~ la Entrega de Nomblanleutoe e 108FoocIona1oI de CIlla ; .
'2.10.- Procec:IrnIento pera la 8uatIlud6n de FlmdonIrIoI de.c.IIa .
2.1'1.-S8gunda pubIfoIIdón de la Integnlcl6n de Me8aI0lIec1v88 de Calla ...................•............•.........•...............
U2..fJrocedlmlento pn 11Ennga de Oocumentad6n y MItIdII EIec*nIIIoI ~. de CIlla .

, PRESENTACióN

. Votar es un derecho y una obligaci6fl constitucional de todos los ciudadanos mexicanos, y es la
única herramienta valiosa con la que cuenta para elegir a sus representantes y gobernantes.

El Instituto Electoral Y de Participación Ciudadana de Tabasco, como
organizar el. Proceso Electorál Ordinario 2009, para elegir Diputados,
Regidores en la entidad, tiene el compromiso de que bias sus actividades se
apego a los principios rectores de Certeza, legalidad, Independencia,. I

En este sentido, y para cumplir con la función pública de organizar las
reto que cada Proceso' EleCtoral impone al Instituto Electoral, que es
participación ciudadana en cada Distrito y Municipio, Implica Involucrar a
participen como Funcionarios en las Mesas Directivas de CasiHasY como
el18 de octubre, dla de la Jornada Electoral. ~

Para lograr la participación de la sociedad en esa loable y ardua labor,\~
• procedimientos fonnales, responsables y eficaces para la ubicación, instalaci6rl~ ,
las mesas directivas de casiOaque recibirán, vigilarán y contarán el voto de los etector8S.

responsable de
Municipales Y

con esbicto

la Dirección de Organización y Capacltaclón Electoral, en su programa de trabajo incluyó los
procedimientos correspondientes para la Integración de las Mesas Di~as de Casilla, con la
finalidad de que se apliquen oportuna y correctamente en el ámbito de competencia de las
VocaIlas de Organlzaci6n y Capacitación Electoral, de cada Junta Electoral Distrital.

OBJETIVO GENERAL:

Diseftar los procedimientos para desanollar las actividades de capacltaclón electoral que serán
Implementados por los Integrantes de las Juntas Electorales DIstritaIes, por los capacIIadores-
asistentes, supervisores eleclDrales y por los fu~ que Integrarán las mesas directivas de
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••• pennIIIendo!,*, que obIqIn ,,~ neolllllo pnque ••••• 111••••
dlllgilldal de ••••• 6pIma y gn••.•.asilla ckIdadenIa. ••• en lllIOIpOI6ny -- ••
de 101 VOCDI. ,-'"""",,

Estos ~. enfocan 111cumpIinkpJ de los 8IguIenIes ()bJeCIvoI EIpecfftcos:
,

1. Enngar les ene convocaIoriá flloI dudadenos'que fueRln aeIeccior8IoI por lnIacUacI6n.
2. C8pacIIar lloI'cludadll108 conyqcados.
3. EvaItB' 8101'dudad8nos cepecitados,
4. EIIIborar la lita' de dudad8nos aptos e Integrar les mes88 dlrectIYas de C88Ia ptooedIendo I

•• pubIIcecI6n y dIu8I6n. '
6.. ,EIbQ8t 10&nornbIIrnIenbIe los blcIoratos de las melIS dIr8cIIvII de CIlla • lIiiI' la

eegcnIa etapI de cepICltacI6n.
-6. R'" ejeroIcIos de U1U8cros con los fundon8ñoi de C8SIIa.

ÚNEAS DE ACCI6N

Integrar les Mesas DIrectivas de Casilla con ciudadanos aptos y pcevtemente cepecitados, para
.que~ cwnpIIr con sus 8Ir1buclones el die de la Jornada Electoral, Y que 8demés g8rantIc6na los clucledenos la recepcl6n de su voto con certeza, legalidad e 1mpercieIIded.

En conconI8ncia con lo anterior, se hace necesario establecer lo siguiente: '

Prtmero: 8 Procedimiento Estratégico de Capacitaclón Electoral, es para que lOs
las VocaIlas de Organización Y Capacitación Electoral, conozcan y apliquen
descritos para cada una de las etapas de la Integración de las Meses
ellos tienen la responsabilidad de instalar I capacitar e Integrar las Mesas ,

segundo:' El Procedimiento de Orientación Y Asistencia EIectonII, que
una linea telefónica gritufta (01 800 000 4372 6 01 800 000 lEPe), asl
constMar la péglna electrónica del Instituto Electoral Y de ParticIpaci6n
www.lepctom.mx .• con el propósito de que los funcionarios de casilla Y los ci
dispongan de la Información necesaria en relación al Proceso Electoral Ordinario

1.- PROPUESTA DE MODIFICACióN DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL AR11cuI.O
237 DE LA LEY ElECTORAL DEL ESTAOb DE TABASCO, RELATIVOS A LA INTEGRACióN
DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA.

EXPOSICióN DE MOTIVOS: '

1.1.- Razón Histórica:

Una de las actividades de reconocida importancia en tOdo Proceso Electoral (Federal o Estatal), la
realizan aquellos ciudadanos que han sido selecclonadOs por los métodos que la ley establece,
pam cumplir con la obflgacl6n de ser funcionarto de las •• dlrectlvas de caslUa, ésta tarea es
,fundamental y más el desempef\o con que deben ejen:er sus funciones el dla de la Jornada
Electoral. Por tal motivo, la capacItaclón que en materia ~ 19CIban, ~nde de la atencI6n
que se les brinde, en este sentido se ha procurado y prlorizado que la cepiCItaci&l que ofrezca el
Instituto a los funcionarioS, .durante todo su proceso de seIecd6n, sea, personali2ad~ y se dé en
~ que permitan cómOdamehte Cumplir con los objetivos de la capacitacfón.

•. -1

http://www.lepctom.mx
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TembI6ri le prM que '" •• 4Mb donde 11•••••• de cIud8dInoI COIWOCIdoI •••
..., de cIez ••• r 11 PftIIIIIdIomIItno de UICiaI.. de ••• • ~ NI
lIpI'CDdrnIdMIe _ mi, (como es el C8IO de C8nIIo Horta. Centro· s..., ComIIcIIco,
ttltnquIo, M8cuIpanI, Centro Ortente, r CenIro PonIenIe). cuentencon el ~ ~
pn cumpI'"con 111 metI8 propuesIas. ya qw el lndIce de ~ de 11capecltacl6u
eIIcDII. acentCJa porlas.condicIonII favorIbIei de lIbInIzacI6n donde f8IIda el cIWId81O. el
nivel'" de 11pobI8cI6n r por 11epeIIa del cIWId810 l88IcInI de las C8becefIS ••••••.
Lo anterior ha motivado que en Jos Procesos EleétoraIes Ordinarios de los anos 2000, 2003 Y 2006

'. se hayan ampliado mediante acuerdo de Consé;o Estatal los periodos Previstos en el articulo 188
del Código de lnstitucIon8s y ProcedimIentoS ~ del Estado de Tabasco ~ado). Para
el aetuaIProcesoEIectonII 0RIinari02009. se propotIe ampliar los periodospre en el articulo
237 de la Ley Electoral del Estado de Tabasoo. en beneficio de las Juntas E DistritaIes.
Lo anterior debido a que los ténninos a los que hace referencia el citado articulo, einostrado
ser Insuficientes para cumplir en tiempo y fonna con las metas exigidas y
modificaciones no han representado riesgo que derive en la no Instalación de las
de que los plazos propuestos permiten c6modarnente cumplir las metas exig
otorgan los mayores n:'árgenes de seguridad en el proeeso de integración de
de casilla. f 8
A continuación ~ presenta un cuadro donde Sé detalla el histórico de la
términos Y los beneftcIos. en dlas que representan para las· Juntas E
actividades ~ capacItact6n ciudadana y que han pennltldo la integración de laS
de-casillas en tiempo Y forma:

r , 1 ~J:--J(1 • t,,·"-.J~' r~(J[ Ir II !\[,:J::, r L RICID')
¡ ¡ f I1 ()r r, I( t l. CJ

I (' l. '" ) [1•./ I lil""
l "

,
-' , I i ~. '1 f r l 1 ¡ .'

¡ ,~ : ,~f~ Z

" ~.Ia~ a1 de junio al 40 11 de julio al 14 de 10
tIIc*nI 10 de. octuIn

lNIACl!ADOI FnIocI6ft IV
·IlOO DaR ~ • la ••••••• de 01 •• 15 de 15 28 •• 31 de 8IOIto 01CEI!IJIOIOtIta 19OÁ)

MfcaIo1H ••.....". de AIl••••••
fNOclNftV A ••••••••• 01 •• 14 deReI8ha • la •••••••• cr. ti 111 ••••••••• 14

"'M.D.C. 3OdellgOllo

•••••••••

~ •• proclclmlll'lb de 01 •• 20de 20 01 de julIO 01
"'-Ollllcl6n . junio

1N8A<:ULAD08 , fraccl6n1
2003 DaR RelatIva • 11 capdacI6n 21dejunlo" 40 21 de julio •• 11 ele 10

CEI2OO3IVH aIecbraI 30 de julio. octubre
AIUcuIo131

fraccl6n IV 01 al 15 defWIIIva • 11 ••••••• de Iplo 111 U al 21 ele.8IOIto 01
de funclonarlot

FrKelónl .
ReIaUva al procedimiento de 01 al 20 de 20 10 ., 30 de junio , 21
InNCUlaclón , junio

Frecdónll 21 de jUnio al . 21 de julio al 14 ele'INSACULADOS ReIdw • 11 capedI8d6n 40 "APE11aÓN 30 de julio octuIlte
2001 eIeotoraI

CEl2OOl103.2 DELEPCT Fracclón IV
01 "111 de

ArtIculo 188
Relativa • IIIIlftlJl1*1a de 19OIIo 15 25 .,21 de 19Oato OS

cr.runclonarlol
F.-ccIónV Amátardar Amú""".1Relativa • la lntIgt ación de el 15 01
IIIM.O.C. 3OdelgOelo Ollde MptIembre

./
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1.2.-Raz6n fnstltudonll:, .:

En virtud de que el dla cinco (Ie'juIIo del presente ano, se llev8ron a cabo las
para la ,..,vacIón de la CAmara de Diputados del, H. CQngreso de la U t,
personal del Instituto Federal Electoral estaba desarrollando las dvIdades

.Ia lntegt'act6n de las mesas dlrectlas de' casilla, y ." congruencia con
,CaIabOraClÓn institucional , era necesario no crearconfusl6n en 108
como fuhcIonar1os de casIa en la ~ federal, ya qué el Instituto eIector8
campat\a' de difusión de la participac:i6n ciudadana Y promocI6n del' voto; misma que por su
contenido pudo habt.r causado, acfen1á¡ de confusI6n, situaciones adY8t"S8S deñvad8s de la apatla
ciudadana, 'el rechazo o negativa de recibir la ~ electoral; ademés de la 8Y8niiI6n a
~ en la S8(Junda ~ c:omicIaI, razones por la cual • ptOpOn8 modIIcar 108plazos
es6puI8dos en el atICuIo 237 de la ley electoral, a fin de klIcIar el prooedImIento para la kdegraci6n
Y capacitacI6n de los b1cionarios de las mesas, directivas de casI8 pera el proceso eIectDraI
ordinario d9 2009 ..•.
También se consideró que el Instituto EIectonII y de PartIcIpaci6n CiIladRl de Tabasco, tiene
que cumplir con el JlfOC8dImlento de conwcatDria p(IbIca Y seleccl6n de aquellos ciudada10s que
ntaIizarén las functones'de capecItador-aslst8nte Y supervisor eIectnI Y su ,post8rIor COIlbalaclOO.
De adelantar la emIsI6n de ~ convocatoria hubiese generiIdo situaciones poco b8nébs para

, ambos Institutos, el establecer fechaS Y requisitos pera ••••• de docurt81tacI6n Y demés
proceso, provocar1a, rechazar a los aspirantes que parliciparon en la eIeccf6n f8denIlI, cqlnaria
lnvoIuntartamen q~ mlEhos ~ dellnstituto.Fed8I1II EIectonII,' destwtal8Id18Cla el
Instituto Iclcat. • ~ ' ,
1~3.·"6n ~eProcedimiento Técnico, Ejecutivo:

Si bien es cierto que el articulo 237 de la Ley EtectonII def Estado de Tabasco, establece el
procedimiento .Y bs plazos cl8ntro de los cuales • debe realizar cada una de la etaPas para
Integrar ,las mesas directivas de casilla, no descI1be los lneamIentos que permitan que estas
actividades sean ejecutadas, razón por la cual la OIrecc16n de 0Igan1zacl6n Y C8pacItacI6n
Electoral del Instituto, ha dlsenado Y p~ en un progtama de trabajo los procedlrnlerD
técnicos q~ permiten dividir en etapas más conct'etas esta actividad, esto sin contravenir 'en
ningún momento lo establecido por el legislador en dicho articulo.
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CASILLA

INTEORACION DE LAS MESAS DlRECTlVAS DE CASILlA

PRIMERA PUBLlCACION DE INTEGRACIÓN DE LAS MESAS

DIRECTIVAS DE CASILLA

oBSERVACIONES y OBJECIONES DE LOS PARTIDOS

PoLITlCOS A LA PRI~eAA INTeOAACtONDE LAS MESAS

DIRECTIVAS DE CASILlA

CAPACITACiÓN A 'CIUDADANOS DESIGNADOS

FUNCIONARIOS DE CASILLA

ENTREGA DE NOMBRAMIENTOS A LOS FUNCIONARIOS

DE CASILLA

SUSTITUCiÓN DE FUNCIONARIOS DE CASILlA

SEGUNDA PUBLICACIóN' DE LA IN'1"EORACION' DI! LAS

MESAS DIRECTIVAS DE ~1l.LA •~' . .
ENTREGA DE DOCUME ACiÓN y MATE~IAL ELECTORAL

A LOS P~SIDENTES DE CASILlA

A MAs TARDAR I!L 115DE SIiPTIEMBRE

CINCO DlA8 "" PARTIR ceLA PRIMERA
PUBLICACIÓN ce LA81,J8TM

A PARTIR DE LA PRIMERA PUBUCACIÓN

HAS""" EL 17ce ocnJ8RE

A PARTIR DE LA 'PRIMERA PUBLICACIÓN

i:tASTA EL 10 DE C?C"JBRE

11 DE OCTUBRE

13 AL 17 DE OCTUBRE

./

1.4.- CONCLUSIONES:

1. . Resulta benéfico para las Juntas Electorales Distritales la propuesta de modlficaclón de los
plazos establecidos en el articulo 237 fracciones lII, Vy VI, de la Ley Electoral del Estado de
Tabasco, ya que amplia de manera considerada el periodo de capacitación electoral.

2. La Dirección dé Organización y Capacltaclón Electoral ha disenado un programa de trabajo
donde se establecen aquellos procedimientos que no son considerados la Ley Electoral,
mismos que pennitlrán el cumplimiento en tiempo y fonna de la ¡nteg de las mesas
directivas de casHla.

3. La propuesta de modiflcación a los ténninos referidos pennita" que en los Di
densidad pobIaclonal, extensión geografla y complePdad urbana, sean cum
de cada etapa ~~ la integración de las casHlas, a pesar de que Ioslndlces
la capacitación 'electoral sean, entre otros la apatla ciudadana, el ~~º'
capacitación y la migración poblaclonal derivado de loS a ~
hldrometeorol6gicos (inundaciones recientes) ocunidos en el Estado de T
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4. 8 haber adelantado la conYOC8b1a pera la IBleoci6n Y l8c1utall1lellto
cubrtrt las plazas eyenluales de capacitador-aslltente eIecfDr8I, l'IIbIBre

. 'POCOSbenéficos pan ambas inItIIucIones, )11 que posI)IIta el tnqkw a
electorales con expedBncia. qué :bublesen laborado en el PRam EIectonII Federal, o
pro~a de manel8lnYoluntarla que muchos eIBmBntos desBItaIin hacII el instituto Local.

. .

2.. PROCEDIMIENTO PARA LA INTEGRACióN DE LAS MESAS DIRECTIVAS CASILLA.

. La DhccI6n deOrganizacl6n Y CapecItacIOnEledoral, ¡nsenta en este procedImIent) la pn
relativa á la·capacItacI6n eIecbaI e ~ de las mesas directivas de casIa, 8CMIade8 que
recaen,J SOI1.~ de las Juntas ~BI DIsbftaIes, mismas que 8Bfin nonnadII y
esfíbIi:ertn la obIgacI6n de BU a.ampImfento a fin de br)xIa' a los actoI8s Involucrados la certezaen la ~rdlt1 de las mesas dIndvas de c8sIIa. . .

Estas actividades •••. c:oordInadas Y Y8Ifficadas en bIo' momento por el [)epartanIn) de
0rganIzacI6n Y CapacItacI6n Electoral, adscritos a la ~'de 0IganizacI6n Y C8patacI6n
EIBctoraI. misma que vIgIIá el desarrollo del programa: el ~ de los materiales .dId6cUcos a
utilizarse en los cursos de capacIIacIóQ ciudadana, los s1muIacros ilusivos al dla de la jornada

l eIfctoraI yl8 correcta lntegrect6n de las C8sIIas que serfJn~ el próximo t8 de octubre.

Las actividades previas 8 la integraCión de las mesas directivas de casilla son las slgulerdBs:

A) •• Procedimiento del Sorteo AlfabétIco.

En sesi6n ordinaria de fecha 29 de mayo de 2009, el Consejo Estatal dellnstltuto· EIecPaI Y de
Par1IcIpac:iónCIudad8I'Ia de Tabasco, realizó el sorteo seleccionando de manera aleatorta la letra
"p- Y al mes de -JuIo-, estos elementos en conjunto serán tomados como base ~para la /
1nsacuIecIón. " .

B),-Procedlmlento de Insaculación.

De acuerdo al procedimiento anterior, el dia 12 de junio de 2009. se realizo en la sede del Consejo
Estatal, la selección del 10% de Ios'ciudadanos que hayan obtenido su aedenclaI para votar al·
earte del 31 de marzo de 2009, cuyo apellido paterno inicie con la letra P Y que hayan nacidos en .
el mes de Julio, dando como resultado la seleccl6n de 147,719 ciudadanos. procedimiento
anterior se obtendrán las -listas de Ciudadanos Insaculados" y las 'Cartas Conv oria",

2.1.- Procedimiento para la entrega de cartas convocatoria.

la Carta Convocatoria es el documento mediante el cual el Instituto Electora
Ciudadana de Tabasfo. comunica a los ciudadanos que han sido insaculad
un curso de capacitaCión electoral. ~ .~¡::u

en
La entrega de cartas convocatoria se desarrollará del 15 de Julio al 09 de sto,
se entregará una carta convocatoria a cada ciudadano seleccionado po nsac
domicilio y de manera personal, en la misma se le hará extensiva la in
capacitación electoral, que puede ser en su domicilio o en los centros fijos
ubicados en las Juntas Electorales Distritales y Municipales, inclusive en las oficinas
Instituto, ubicadas en la ciudad de ViUahermosa.

Al entregar este documento se exige recabar el acus~ de recibo, que debe contener: nombre del
ciudadano; firma o huella digital; hora; fecha de entrega; y en caso de negativa se deberá (
especificar el motivo o causa de la misma.
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2.2.- ~ .••• II CIPICItIcI6R • cIudIdanoI oonvocadol.

Se ••••.• del • de JulIo al 21 di Apto. a ob)eIvo •• cepecIar al ma)'OI' rúnero de
dudat8noI ~, en •••••• f)mPOI'CIonIIt al cIud8dano lnfonn8cI6n electoral
••• que le pemtIr6 conocer Ia.facha Y el ella de la jomD eIánI, los cargos de elección
popular 8 renovarse, ,. ~ • 108••• de las MeaasDlrectivas de CasII Y l8f! •
ectMdedes que MIIzIrin el dfa18 JóI'nIda·EIecbW.

. ~
. . - - - .' -', -' - -' - '\ - ~- ,Pera cepacItar 8 101~ le. utI7..w6 •• carpeta •• conIene lmégeñeI Y laxa, dichó

mateItaI dIdlqIco ••••.. ~. por. la .iinCd6n de 0rganIz8cI6n Y C8pacItaci6n Electoral, el
contenidode 1a:~~.e1ImQ8~ nlecbn clara y ~ de la
lnbmacI6n eIécb'aI, 18 le entnígárfIlI dUd8d8no deide el iniciode la capacftactOO. pera que
vaya siguiendo la explcacl6n y allnalle quedara a 61para que la consulte las veces que 881
.nec:eswias. La capecIIact6n •••• lndMdual C) ~, en el domicilio del cIud8dano o en los cenIro8
tIjos de capecIIact6n. con'" en las oIcInas oentraIe8de1 1n&Iltub, las Juntas EIec*nIeyJ
Dlstlltalesy ~al88.

2.3.- Procedimiento para f' evaluaclón·de 108 c;ludadano. caplc~ldos.

las Juntas Electorales DlstrlIaIes del 25 d. Julio al 25 d. Agosto, harán una evaluación Imparcial
y objetiva a los ciudadanos capacitados, esta actividad se puede realizar conjuntamente con la
primera capacitación, esto pennitirá avanzar en la revisión y validación de los registrados en
las cédulas de capecIIact6n ciudadana.

la lnbmacI6n que se encuentra en el Sistema de Información Estatal Electoral (SI
~lecclonar con Igualdad de oportunidades y de la btálidad de ciudadanos
resulten aptos y de preferencia con mayor escolaridad, con lo anterior, se atende
asignar a los más id6neos en los cargos que requlenH1ma~ responsabilidad
toma de decisiones. Conbme lo establece el articulo 237, fracción IV, de la
Estado de Tabasco. Ir· $ C1

Para Inlelar con este trabajo, ·Ias Vocallas de Organlzaci6n y Capacltaclón
'Integrar y actualizar los expedientes de las secciones electorales que oom
mismos que incluirán _cédulas de registro de capacitación.

2.4.- Procedimiento para la elaboración del listado de ciudadanos aptos.

En el periodo .comprendido del 26 113.1 de Agosto, las Juntas Electorales DistritaIes una vez
evaluados Jos.ciudackms capacitados ptQCederán1Ingresar todos los registros que cumplieron
con los requisitos de ley en el Sistema de Ioformaci6n Estatal Electoral (SIEE), este generará en
una lista las propuestas de ciudadanos para ,ser. f\n:iOnarlos 'de casilla, por sección electoral,
misma qué será presentada al Consejo EIectofaI J?IsbftaIcorrespondiente para su aprobación.

El Vocal de Organlzacl6n y C8pacltacl6n Electoral, imprimirá el Listado de Ciudadanos Aptos para
la Integración de las Mesas Directivas de Casilla de, c:ada sección electoral que contendrá los
nombres de los cludadanos evaluados como aptos, en orden descendente y de acuerdo a la
escolaridad más alta.

Realizado lo anterior, la remitirá a los demás miembros de la Junta Electoral Dlstrital para que
pueda ser circulado y entregado en reunión de trabajo a los Consejeros Electorales y a los
Consejeros Representantes de Partidos PoIlticos o CoaIlcl6n, pr,evioa /8 sesión de aprobación del
mismo, en el cual podr*l realizar las observaciones que ~ren pertinentes sobre los
ciudadanos que fueron evaluados Y calificados coino aptos, palt Integrar Iás Mesas Directivas de
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Caslla. Postertonnente •• 1st8do. será entntgado •• CoñseJo Electoral DI&trtt8I para su
eprobacI6n en sesI6n pIenarta en los ténnklos del AI1IéuIo 237,hccI6n V de la Ley EIecb'8I de
Tabasco.

2.1. ProcedImiento· PlI'II.lntegl'lcl6n elela mtIII dhctJya de culllL I
Las Juntas Electorales DIstrtIaIes procedcrin a més tardar el 07 de 8eptItmbre, a la lrMgraci6n l'

.•.•.••• QimQ1Ves~ CMIIa. 1*1 tia utiIzarén el lisiado • dudadanos eprobado8 por elL.I..
eonse.t[biStíitat·. y .<fetenñlñiiiil" de acuerdo a ley, la función de cada ciudadano según sü
~ad ·y.su ~ad. Es Importante considerar las ~rvaciones de 1os.0apacItad0fes
eteetomtes al momento de reaftzar la integración, en el caso de, algunos ciudadanos que
manifiestan disponibilidad para partlclpar como funclonarios en cargos especlficos.

De acuerdo al Articulo 166, párrafo primero, -la mesa dlrectlvi de casilla.
Présldente, un Secretario, dos Escrutadores, ym SUplentes GeneraIe8-, 88
ciudac.tanos, de los cuales cuatro serán. propietarios Y tres suplentes generales que
au5encia de algún funcionario propietario. por renuncia o ausencia el die de la

Las Juntas EJectoraIes OIstritales, procederán a la integración de las Mesas
considerando los criterios establecidos en el articulo 237 en la fracci6n IV - .
mayor 8SCÓlaridacfWy en la fracCiÓn VI .def8nninaré según su."
desempenar en las <.:asllas-. i
.Es ~saJio generar una reserVa d$ ciudadanos cspáCitados y aptos, al
propietarios Y suplentes de cada caslRa, con el objetivo de cubrir la .
ciudadano. De ser ef caso, esta sustftuci6n se deberé 198IIzar preferentemente al
d& reserva de ciudadanos apt>s y a las bmaIdades d8 conb"OI especiflcadas por el
de Informática para el procedintento de sustltuci6n de funciOnarios.

ra c:on un
siete

rán suplir la

2.6.· Procedimiento para la publicación de la lntegracI6n de IIII118HI directiva de culllL

A más tardar ef 15de septiembre las Juntas Electorales DlstritaIes, una vez Integradas las Mesas
Directivas de casilla de las secciones de su DIstrIto, 0I'denán la pubIcaci6n de los 8t'1CRts que
contendrán dicha Integración, las cuaI$s deberén ser colocadas en edificios y kIgares p6bIIcos de
mayor concurre~ ciudadana, para su plena difusión, al como en la página web deflnstituto, lo
anterior lo comunicarlln a S,lIS Consejos Electorales. .

17.· O~ervaclones y. objeciones de los Consejeros. Representantes de los Partidos
~olftlco. o ~oallcl6n, ala primera Integración de Mesas Directiva de Call1a;
;

lbs Consejeros Representantes de Partidos PoIIt1c9s o CoaIIcI6n, podrán realizar las
observaciones y objeciones que consideren pertinentes sobre las deslgnaclon$s de los ciudadanos
que Integrarán las Mesas Directivas de Casilla, en un plazo de cinco dras a partir de la publlcaclón
de las listas. .

. Sustantiadas las observaciones, la Junta Electoral DIsbitaI realizará los ajustes necesarios a la ; .
Integración de las Mesas DIrectIvas de Casilla, notIftcando de fonna oportuna a los Partidos /'
~~. ~ /
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Este procédImlent> se realzará en las 'HOCIOneS o cadIas donde las ob8eMIcIories fueron
procedentes, todas. fas reaslgnaclones de foocton8rtos de casIa estarén sujetas a los atIerios
establecidos por el Departamento de InfonnétIca.

2.8.- ProcedImiento p••.• la capacitación a cludadanOl detlgnadot fu

el 17A partir de la Primera Pl,lbIlcacI6n d8 la Integracl6n de las Mesas DirectiYas de CasIIa
de OCtubre, se lnIcIaIt de minera lnk\temInpIda la ~ a los ciudadanos
como Funcioi1arios de CasIIa, sea esta en sus domicIIbs o en los eentros fijos con
lnatalac60il8Sdellndtu\o, .kI1t8s Becb'atB8 0Isb1táles Y tAriclpBles.' ~

o
Esta capacitación _ de C8I'fIc'er 8specIftco, se establece que el "cludadano
saberf8llenar1os datos de las actas Y constancias, que realice el escrutinio Y
los expedientes de C8SIa Y el paquete' electoral. Todo esto con modelos
utIIIzarén el die de la jornada, adeniét se reaIIzarén simulacros para que los
conozcan la forma de armado de urnas y mamparas.

t .•'

2.9.- ProcedImIento para la entrega de nombramlet1tOl a 101 funcionarios de cuRia.

Se ••• 8 partir de la primera publcaci6n Y hasta el 1Ó de OCtubre, sImuIténeamente con la
segunda capacitación. El C8pacItador-Aslstente Electoral, seré el c:onduc*J por el cual los
Consejos EIecb'aIes DIstrIt*s, noIftcé¡rin y tBtn enb9ga del nornbr8rnIer*) en ~ al
ciudadano, en la copia del nombramiento 19C8b;rin el acuse de recibo que debe de conteI.ler:
l'IOt1'1tn del ciudadano. firma, hora Y fecha de entrega-recepcl6n. '

Estos nombramientos contendrán además del cargo asignado la ubIcacI6n Y tipo de C8$iIa, los
fundamentos legales que regirén su actuacI6n, sus derIchos y oblg8c'ones.

Es Importante ~ que 8 més •••.. e117 de agoá). en ·sesI6n.1os l8Sf)8Ctivos Consejos
EIectonHs 0IstrttaIes autortzarén a Iof¡. ~ EIecknIes realizar las funciones de
AsIstentes Electorales .

. 2.10.- Procedimiento para la ~ultltucl6n de funclonartos de ~111a.

Se realizará Conjuntamente con la entrega ~ nombramientos a partir de la primera pubIIcacI6n y .
hasta el 10 de OctQbre, se procederá á la sustltuci6n o reaslgnacl6n, cuando el cIUdadano no '
acepte el nombrari1lento. El Asistente ElectoraLdeberá wmunlcarto inmediatamente a la Junta
EIectoraf DIstritaI. quien harit las sustituciones de acuerdo ~tstado de reserva de ciudadanos
aprobados de le seccl6n, considerando la escoIartdad. la idoneidad, dlsponlbHldad del ciudadano,
o en su caso, podrán promover al funcionario del cargo que le 811tecedeo al suplente general Y tt,/
Inmediato, proceder al remamiento de su capacitacI6n. "

2.11.- Segunda publicación de la Integración de mesas directivas de casilla.

El Presidente del Consejo Electoral Distrital, ordenará una segunda publicación de las listas de
Integración de casiHas a más tardar el domingo 11 de octubre.·Esta deberá co~r los ajustas
correspondientes derivados de las sustituciones de funcionarios y en su caso las blcaciones o
cambios de domicilio de las mismas. .



25 DE JUUO DE 2009 PERiÓDICO OFICIAL 21

2.12.· PrÓcedImltnto para la entrega n' Documentación y MIterIII
PreIIdtnteI de CII ••••

los Presidentes de los Consejo6 DistrttaI8s entregarán a cada PreskletIt8 de Mesa DII8cdva de
C8sIIIa. dentro de los CÍ1COdias previos a la jornada efector8I. periodO que COmpAlllde del fa ti t1
de octubre Y contnll8Cibo detaIado.1os ~, documentación y demés materialeI8cbII
a utiIzar el dla de la Jornada EIectoI:a'.

La entrega y recepción del material referido. se hará con la par1icIpaci6n ~ los Inte9r811. de los
consejos ~ dlstJitales y municipales, que decidan asistir. .

Los Consejos Electorales DistrftaIes. designarán a más tarda' dos meses pnwIos al dla de la
jornada eIecb'aI a los Asistentes EIecPaIes, de 8CU8RIo a los requIsIIoe .•••••••••• el
Articulo 285 de la Ley EIecb'aI del" Estado de Tabasco, su fooei6n ••••.•••••• de los
contenedcns. documentaci6n Y matertaI etectoraI. AcdvIdad que ••••••• COI) el -aparo ••
unidades vehlctllares contratadas Y autorizadas para su traslado, de acuerdo d" rudI eIecDBI
asignada ya la cantidad de casUlas en la misma. .•

. .
Los encartes debef*I. ser colocados en ediftcio8 y Iugns p{IbIcaI de mayor
ctudadana. pat'8 su plena dK,usl6n. asl como en la péglna web de!1nstftuk).

·Pa efectos decontI'QI.y segutmIento,.las .kIltfs Electorales DlstrilalIII
posible, a la Dir9cd6n de OrganIzación Y CapacftacI6n Electoral, el
integración de las 'mesas di'ectivas de casilla en original. firmado y.
"generado por el SIetema. dé InfonnacI6n Estatal Electoral (SIEE).

15. Que por disposición de la fracción xxx, d~1articulo 137. de la Ley Electoral

Estado de Tabasco, el Consejo Estatal tiene entre sus atribuciones, dictar los

acuerdos necesarios para hacer efectivas sua atribuciones.

Por lo expuesto y fundado, el cons~jo Estatal del Instituto Electoral y de pa~pa~
Ciudadaha de Tabasco emite el sigUIente:

ACUERDO

Primero~- Se modifican los plazos establecidos por el articulo 237 fracciones 111,V Y VI
de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, que señatan respectiv nte, los periodos

para impartir capacitación a los ciudadanos seleccionados para articipar como

integranteS de las Mesas Directivas de Casilla, la presentación de la. o
hacen las Juntas Electorales Distritales a los Consejos Elector

o
relación con los funcíonaríos que integrarán las Mesas Directivas d ~'"

t-.

las Juntas Electorales Distritales con los ciudadanos aprobad ~or

Electorales Di~trltales'respectivos; para quedar de la siguiente fonn
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a. Fracción 1I1.-l.8s Juntas Electorales DI8trttaIes convocarén a los ciudadanO. q~

resulten· seleccionados, para que asistan a un curso de capacitación que se

Impartiré del 25 de julio al 17 de octubre.

b. Fracción V.- Las Juntas Electorales Distrttales presentarén entre el 26 y 31 de
I .

agosto la propuesta de ciudadanos aptOs. que seré sometida a aprobación por los

Consejos Electorales Dlstritar,s.

c. Fraccl6n VI.- Las Juntas Electorales Distrltale;s'integratán las Mesas Directivas cón

los Ciudadanos seleccionados conforme al proCedimiento descrito y determinaré
;,. .,

según su idoneidad las'funciones a desempitnar en las casillas. a más tardar el 07

de septiembre.

Seg"ndo.- Los Consejeros Repre~entantes de los Partidos Pouticos y los Consejeros
. .' . .. . /J'

. Electorales Distritales, podrén vigilar el desarrollo y cumplimiento de este acuerdo. /</

Tercero.- El presente acuerdo entrará en vigor después de su aprobación por el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participaci6n Ciudadana de abasco.
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El· presente acuerdo fue aprobado por el 'Consejo Estatal

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión e

veintidós de julio del año dos mil nueve.

Electoral-y di=.
uada el dla

EN LA CIUDAD DE VIllAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS vaNmRéS ()IAB DEL MES DE JULIO DEL ARo

DOS MIL NUEVE, EL SUSCRItO MAESTRO ARMANDO XAVlER MALDOHADO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIJOADAHA DE TABASCO, CON FUNDAIIENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICuLO 131,

FRACCIóN XXNDE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO. -'---------------

---------------CIRTI FICA---------------
QUE LA PREseNTE COPIA FOTOSTÁTlCA CONSTAHTI DE (1') DIeCIOCHO FOJAS OTILES, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA

UNA DE SU$ PARlES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO HOMERo CEI200MIII DE PECHA VEIN11DOS DE JULIO DEL Afk) DOS

MIL NUEVE, EMInDO POR El CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL y DE PARTIClPACION CIUDADANA DE TABASCO,

MEDIANTE EL CUAL MODIF!CA lOS PLAZOS ES AS CID08 EN El ARTfCULO ID DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE

TABASCO, RELATIVOS A LA INTEGRACION MESAS DIRECTIVAS DE CASilLA, PARA El PROCESO ELECTORAL

ORDINARIO DEl Afilo 2009; QUE OBRA EN EL HIV DE ESTA t muclON, MISMO QUÉ TUVE A ~ VISTA; LAS QUE SELLO,
, RUBRICO Y FIRMO.

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETA

PERÍODlCO OFICIAL':EN CUMPUMIENTO 4 LO

DEL ESTADO DE TABASC

EL ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBUCACION EN EL

TfCu~os 138 y 131 FRACCION VII DE LA leY ELECTORAL

ACOSTA
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E,IPeriótlrco Oficial clrcutafoe miércoles y sáb~dos.
. ~~ , .

Impr:e.soen la Diréccién4e Talleret Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordina,ción de la DirecCión General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gomerno ..,- .

..•.... '.

LélS ley~, de~r*s y demas disposiciones superiores 'son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este ~.ri6dico.

"'.
Para Gllalquieraclaraci,ón ..$:erca de los documentos publicados en el mismo,
favor d~-~Urigirséa la~Av.Cobre sin. Ciudad rndLtStrial o al tel4fono 3-10-33-00
Ext. 1561 de VJUahermosa,Tabaleo.

>A. lf., ....:._


